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PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
TERRrroRraL DE LA cruDAD DE MÉxtco

SUBPRocURADURíA DE oRDENAMIENTo TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-2019-3336§OT-1303

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

to iocuraduría Ambiental y del Ordenamiento
los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV 1 5 BIS 4 fraccrones l, 21 cc¡ón Vlll, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ord iento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamentol hhb¡endo analizado los elementos contenidos en el
exped¡ente número PAOT-2019-3336-S0T-1303, relacionado con la denunc¡a presentada ante este
Organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 13 de agosto de 20'19, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México,
ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran cons¡derados como informac¡ón

confidencial, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia amb¡ental
(afectación de un árbol) en vía pública frente al predio ubicado en calle Pestalozzi nÚmero 572,

colonia Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 28 de agosto
de 20'l 9

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos y se ¡nformó a

la persona denunciante sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, l5 BIS 4,

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
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En el presente expediente, se analizÓ la normatlv¡dad áplicable a la materia amb¡ental (afectación de

un árbol), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-001-

RNAT-2o'15, ambas para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡v¡dad aplicable, se

tiene lo siguiente

De las constancias que obran en el expediente citado al rubro, se desprende que el domicilio correcto

del pred¡o objeto de la denuncia es calle Pestalozzi número 578, colonia Narvarte, Alcaldía Benito

Juáiez, por loque en adelante se entenderá este domic¡lio como el s¡t¡o objeto de investigación. ----

En materia ambiental (afectac¡ón de un árbol)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle
pestalozz¡ número 578, colonia Narvarte, Alcaldia Benito Juárez, se constató la construcción de un

inmueble de 4 niveles de altura en etapa de acabados, frente al inmueble se observaron 7 ¡ndividuos

arbóreos en pie sin constatar afectación, poda ni derribo de los mismos.

Por lo anterior, personal de esta Su análisis multitemporal de las ¡mágenes

obtenidas con el programa Google Ea mienta Street V¡ew del que se desprende

una imagen de julio de 2017 en la n 7 individuos arbóreos frente del predio
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mismos que no han sido dañados

ex¡st¡r imposibilidad material para continuar la investigac¡ón

su pletor¡a

RESULTADo oe le l¡lvestlceclÓt¡

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Ent¡dad en calle
pestalozzi número 578, colonia NaNarte, Alcaldía Benito Juárez, se constató la construcción
de un ¡nmueble de 4 niveles de altura en etapa de acabados, frente al inmueble se observaron
7 indiv¡duos arbóreos en pie sin constatar afectación, poda ni derribo de los mismos

2. I\ilediante el uso del programa Google Earth, se realizó análisis multitemporal del que se

desprende una imagen de julio de 2017 en la que se identrficaron 7 indiv¡duos arbóreos frente
del predio investigado, los cuales se encuentran en pie y presentan las mismas característ¡cas
que se observaron durante el reconocimiento de hechos practicado por personal adscrito esta
Entidad; as¡mismo, qu¡en se ostentó como apoderado legal del predio investigado presentó
reporte fotográfico y manifestó que durante el proceso constructivo se protegió a los arboles
frente al predio objeto de investigación, mismos que no han sido dañados

3. En el pred¡o objeto de denuncia no se constató afectación de arbolado; de lo que, la persona
denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la existencia de los hechos
denunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 fracción Vl de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, al existir ¡mposib¡l¡dad material para continuar la investigación
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¡nvest¡gado, los cuales se encuentran en pie y presentan las mismas características que se

observáron durante el reconocimiento de hechbs piaiticado por personal adscrito esta Entidád ----

Al respecto, en atención al oficio PAOT-05-300/300-7846-201 I emitido por esta Entidad, quien se

ostentb como apoderado legal del predio investigado presentó reporte fotográf¡co y manifestó que

;;;;i; ;i fiocáso construñivo se'protegió a loé arboles frente al predio objeto de investigación,

En virtud de lo anterior. med¡ante of¡cio PAOT-05-300/3OO-8455-2019 de fecha 24 de octubre de

2019, se informó a la persona denunc¡ante sobre.. la d¡l¡gencia practicada hasta ese momento por

parte de este organismo descentralizado para'la atánoión de su denuncia y se le requiriÓ para que en

un término dé cinco días hábiles proporcion¿ra elqrnentos que permitieran determinar

contravenciones respecto a la afectaciÓn de árbqladoien el predio en cuestión; sobre el parttcular la

persona denunciante acuso de recibido el of¡cio en cuestión, stn embargo no aportó elementos que

permitieran determ¡nar la existencia de los hechos en el pred¡o obieto de la denunc¡a.

En conclusión, no se constató aiectación de arbolado en el predio objeto de denuncia; de lo que, la
persona denunciante no aportó elementos de prueba que demuestren la existencia de los hechos

benunciados, por lo que se actualiza el supuesto previsto por el artículo 27 f¡acciÓn Vl de la Ley

Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\/léxico, al

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expedienie en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2'1 segundo pár¡afo y

30 BIS áe la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y de¡ Ordenamiento Terrltorial de lá Ciudad

de México, 85 iracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327

fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de aplicación
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La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡sis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
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TERRtroRlaL DE LA cluDAD DE MÉxlco
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substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡enter el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 27 fracción Vl. de
Territor¡al de la Ciudad de México

la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

SEGUNDO.- Notifiquese la presente resoluc¡ón a la persona denunciante'

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su arch¡vo y resguardo

ciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. -----

Así lo proveyó y f¡rma la licen
Territorial de la Procuraduría Am ta
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